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1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19,130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.» QUE APRUEBA EL PRESUPUES

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-1028, 0-1029

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,34-214,34-215

DECÍRÍ2T0: PAGÚESE A TRAVÉS BEL SR. TESORERO
SR (ES) : ESPARZA CÁRCAMO JORGIí ANDRÉS Y ÜTROfí

LA £ DE $:1.938.599
Y SON:UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS Y NUEVE PESOS M/I.

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGAN BOLETA DE HONORARIOS N'"J 82, 83, 385, 386 POR $ 2.153.999.- DE JORGE

ANDRÉS ESPARZA CÁRCAMO Y AMPARO DEL PILAR GUIÑES RIFFO, PROFESIONALES DEL PROOE,

IV, HONORARIOS Y BONO DE MOVILIZACIÓN, CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL 2015

DECRETO ALCALDICIO Nc 834 DE FECHA 06 DE FEBRERO 2015 QUE1 APRUEBA CARTA ANEXA .

PROGRAMA DE DESARROLLO LOCAL " PROKESAL" DECRETO ALCALDICIO N° 1081 DE FECHA 17 DE

FEBRERO 2015, QUE APRUEBA EL CONTRATO, SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 77 EMITIDO Y

FIRMADO POR LA SEÑORITA NICOLE SBPÚLVBDA VALDEBENITO COORDINADORA ODEL.




